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ESCRIPCION
NO HAY EN EXISTENCIA

SON: trece mil novecientos cincuenta 00/100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 120 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS
DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
NUMERO DE SOLICITUD 10112019, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENEML,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPM: LICDA. ANA MARIA ZEPEDA FRANCO / azepeda@hnr.gob.sv /
Teléfono: 2267-038r'..

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTtFtCACtONES:ipt-. EMPRESA: ,ÍF:L.2243-267B,FAX'.2243-2543; E-UÁll: alma@nipromed.com
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SOLICITA: CODIGO: 301067il; ONU:41116201
REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE GLUCOSA

, CAJA 50 TIRAS. ESPECIFICACIONES TECNICAS:
EQUIERE: A) EL OFERENTE DEBERA ENTREGAR A

LOS EQUIPOS (MONITORES,
NECESARIOS PARA EL USO DE LAS

AS (CANTTDAD. MTNTMA 100 EQUTPOS)
LAS EXISTENCIAS. B) LA EMPRESA

A BRINDAR LA CAPACITACION
ARA, EL USO DE LOS EQUIPOS AL PERSONAL DE

ENCARGADA DE SU MANEJO.
NACION CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN
Y DEBERA DEJAR CONSTANCIA POR ESCRITO

CAPACITADO. C) LA EMPRESA DEBE ENTR
CON LOS EOUIPOS. LAS BATERIAS PARA

DE LOS MISMOS Y SU
SIN COSTO ADICIONAL. (CANTIDAD MINIMA

AMBIOS. D) LOS EQUIPOS DEBERAN SER
CON LAS TIRAS REACTIVAS. NO SE RECIBIRAN

NINGUNO DE LOS EQUIPOS. ACCESORIOS
TERIAS (DEBERA SER UNA SOLA ENTREGA), YA OUE

PROCEDER CONFORME A LO ANTERIOR,
COMO INCUMPLIMIENTO Y SE TOMAMN

CORRESPONDIENTES SEGÚN ORDEN

OFRECE: TIRAS REACTIVAS PARA LA
GLUCOSA EN SANGRE CAJA DE 50 TIRAS. SE OFRECE
INSTITUCION LOS EQUIPOS (MONITORES Y,ES) 

NECESARIO PARA EL USO DE LAS TI
AS. 1OO GLUCOMETROS MIENTRAS DUREN

IAS, NOS COMPROMETEMOS A BRINDAR
ACITACION NECESARIA PARA EL USO DE LOS EO
PERSONAL DE LA INSTITUCION. ENCARGADA DE

PREVIA COORDINACION CON EL
ORDEN DE COMPRA CON LA DEBIDA CONSTANCIA

SE IMPARTIO, ENTREGAREMOS TOO BATERIAS PARA
DE LOS MISMOS Y SU

SIN COSTO ADICIONAL, SE HARA UNA
DE LOS EQUIPOS, BATERIAS Y DE LAS

AS. U/M: FRASCOS, MARCA: TRUE- TEST.
VENCIMIENTO: MINIMO 18 MESES. REGISTRO

.M.053019062014.
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er riruto rxx cro¡,,r" i*fi,u"-ffi"ñ;r;:1T-ffi;#*" T* 
, * nn,[* *tr' * mandao estabtecidas en

""li' '"'': :cl§ü§ülñ.ffiünde: DocuVntos óorou"t ut.r. b¡. ¡rr"*ig";+,il, parte inregrante de eita orden de compra, con pre,a tuerzaobligatoria para las partes-'los documento§ siguientes: a¡ La iolióitua d. .orprr; b) La solicitud de ootización; c) La oferta del' contratista; d) lnterpretaciórt e Instrucción sob..-tu rormu á. .rrpl¡. i* oül¡g*iones formuradas por er Hospitar, f) Las carantías, si rashubierel g) Las Modilicativas: y h) otros documentos que se gene.ren de la pésente orden de compra. La pr.r.nt orden de compra y susanexos prevalecerá en .a§o de discrepancia' sobre los documJntos un,ar ai'n.ánu¿os y estos prevarecerán de acuerdo ar orden indicado.Estos documgntos fonnan parte integra de la orden y lo plasmado en .tto es J" estr¡oto cumplimiento.cláusula Tercera: Condiciones Especiales' El suministrante * 
9urig, "'.riplr. rr. .onái"ion", .speciares siguie.tes: a) Los preciosofertados se consideran limres e incluye los impuestos y pagos de uraliri, y otro, g*to, si fuere necesario para la entrega del bien oservicioi tr) La responsabilidad del contratista'por daños o perjuicios , vlrr ocurtos, prescribirá en ros prazos estatrrecidos en erDerecho comirn; c) A so.lneterse a las disposiciones legales aet pars, ari.uur", ar negocio de que se úata, renunciando a entatrlarreclamaciones por vías que no sean estabreciáas por ras reyes de Er s'arv;do;.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el plazo señalado en la presente Orden decompra' el plazo de entrela corresponde al tiempo e. días calendario.n qu".i'surinistrante se rbfi;;;;.g"r los suministro en (ELLUCARDE LA ENTREcA)' señalado en la presente orden de compra contados después de ra fecha en que er suministrante reciba raorden de compra debidámente hgalizada; al,.no, qu. se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles, la uAClvigilará el exacto ctrmpliiiiientb de la presdnte orden de compá .o*p.o*.irenaose por su parte a declarar solvente al suministrante de

:Jill::T[ffi;r*'!:f.,*,fber Écibido los suministroi .n ,u .,uL¡¿uJ-v u .n,.ru satisfacción. previa acepración der rugar de

cláusula Quinta: Átrasós ! Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circufftancias que no re permitieren cumprir conel plazo de entrega áel .qripo. .ryá .u*u .on ¿. fr.o, nrayor o .*"lr,r¡ü ¿"bidamente justificadas y documentadas, la Unidad deAdquisiciones y contrataciones Instituoional (uACl), a través del ritrlar poara extender er plazo. Er Contratista presentará por escrito susolicitud de prórroga de.tro de las cuárenta y ocho horas siguientes 
" 
h;;h; 

"n 
qu. o.u..u la causa que justifique dicha petición. Encaso de no hacer tal notificaoión en el plazo establecido, esta omisión ,"rariinsuficiente para que el riturar decrare improcedente rasolicitud de prónoga del plazo contractualr Ninguna Prórroga le será concedida al contratista po, aar.,o* o ruspensión, ocasionada porculpa del mismo, o ¡ior inbumplimiento de sus pioveedores, sarvo qu" .uo, ,uri.r"n causas de fuerza mayor o caso fbrtuito, debidame.tejustificas y documentados La Prórroga Úer pr'azo contractual de entrega será establecí<Ia y formarizada a través de una Resolución oinstrumento modificativo autorizado por el iitular del Hospital y no-au.a Jer..ho ul suministrante a compensación económica. Lasprórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o rnateriales sin la

::l,..'rtlJ:*1"'t'pación 
para asegurar su entrega a tiempo [o, no 

"onta, "o,, "r 
p"rsonar suficienre o por atrasos imputabres a sus

cláusula sexta: condición.y Forma de Pago' La cancetación se hará en la unidad Firranciera Institucional uFI. del Hospital NacionalRosales' el pago será en Délares ¿e Estados Unidos de América, pr.rio urr"qu.ri*i*tó ¿e ror¿o, .*pr"rl¿Js en ootares por ra uFI, ycon la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facüras, ¿eoi¿amente firmadas y selladas J. ,..¡o¡¿o. acta de recepción,copia de las fiauas cuando esté expresqdarirente estáblecido en r" 
"rd;;;;;;;;; ra prese.tación de éstas.cláusulasépfima: cesion Quedaexpresamenteprohibidoal .ontr*rrrn,r*fJáiocederacuarquierTítulo,rosderechosyobrigaoiones

que emanen de la presente.otden,de,conrpia. la trasgresión de esta disposicio, Jurá tugu. u ra ca¿uli¿a¿ de iu oro.n o. .o,nprucláusula octava: Proñihiciones No se podrá coniratar directa o indirectamente con aquenas personas naturares o juridicas, que tenga

ifiH[::"#ñimpedimentos 
co,tenidos .n ios u,t¡"ulos:28.26, t58 y 159 de taLey u. aaqriri.i",,., y conrrataciones de ta

clárrsula Novena: \4tlltas por Atrasos Cuando el contratista incurriere e, mora en el cumplimiento de sus obrigaciones contractuales porcausa imputables al nrisnro' podrá declárar la caducidad de ra-orden d. ;;;;; i;poner er pago de una murta por cada día de rerraso deconformiclad al artículo 85 de ia Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administiación pública. En el caso que existiere unirrcurnplitniento total o parcial se le aplicará el i2% en concepto de multa sobre el monto.cláusula Décima: solución cle conflictos Toda duda o ais".epuncia lu. r,"r ;;; motivo de ra inrerpretación o ejecución de ra or,endecompra'lasparteslasresolverándemaneraamigableoseaporar".gl"i"."ioydeaouerdoalodispuestoenlosartículosNo. 
163y 164 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones i'e la Adrainistraclon pitrica. ne. no llegar a acuerdo arguno, deberá ser sometida paradecisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el rítulo rercero de la LJy de v"¿ia¡on] conc¡r¡ac¡¿n y Arbitraje.cláusula Décima Primera: ReoepciÓn del Bien o servicio. El lugar de .*r.gu r.;a 

"l 
señarado en ra presente orde, de conrpra y cuandose realizará en los respectivos almacenes, el horario de atenciói es de ¡'oñ am a l2 md. y por la tarde previa coordinación con el

llHii:;ilil 
tratare de bienes o'servioios que requiere de la comparecencia ¿e un Técnico o Especiatista se áejará constancia en et Acta

cláusula Décima segunda TertninaciÓt de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orde. de compra y podráanularla total o parcialmente' sin responsabilidad alguna de su parte, crando o.rrru cualquiéra de las-situaciones siguientes: a) La moradel su¡¡inistrante en el ournplimiento de los plazos-ae entrega o u" *"lqr¡.r 
"irigación 

contractr"l, iiEi'srr¡nistrante entregue eleqttipo' producto o servicio.con i,ferior calidad a lo ofbrtado,:o ro 
"u*pr.'r* tlicon¿iciones pactadas.n.rt ora* de compra; c) Norinda el suministrarlte las s.a¡antim dentro áel plazo acordado en esta orden a. .o*pru y que se re haya requerido; d) por mutuo acuercroentreambaspartesopti¡-g!,,yelrcimientodela,rlrru. --'"--- u§uurrrPrayquesetenayarequerido

cláusula Décima Tercé-¡"ii: Modificaciones. si en la e.iecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de i.troducirmodifioaciones' estas nb'p'odran llevarse á 
"uuo, 

,¡n la airtorización ¿.1 r¡triá, a.r Hospitar, y se formarizará a través de ResoruciónModifioativa que ameritare !l caso, queda enteraiao qu. el Hospital ,. ,.r.*o .l Jerectro ¿e nrodificar el cir?ado presupuestario a fin de .poder e'iecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tat etbcio ," 
",ni 

ra una Resolución Modificativa.

:J,XH:f"ff'fl:#ilTrIiT:':;,:,X,1',T:[:;'ffi,niffif;;;'*;"]il ncia a parti¿e ,a recna Je su nrma y ,os p,azos

fJÍ§it:r3rtffiff,:Hi' 
l'egislación Para los erbctos legales de la presente orden de compra, las parres nos sometemos a disposiciones

cláusula Décima sexta: Notificaoiones Las nolifir;aciones entre las partes deberán fiacerse por escrito y tendrán efbcto a partir de rafbcha de su recepción en las dirgcciones que a continuación se indicá: El H;;;iá Nacionai nosut.s, ri,J óuue Arce y vehticinco
il:lni;fi.ljlrjrtl':*"Y 

el Contiatista' 
'n"iu 

¿¡,.."¡on' fax" tetéron;;.or.o.r."trórico que haya proporcionado segírn er

;llJ::I ?j,'"'triffi:ffi,tffiT'j;ffit:e orden de cornpra. Según er AfL 82 Brs de ra LACAp, será: Responsabre de rodas ras

cláusula Décima octaval .-si 
dürante la ejeoución de la orden de cornpra se comprobare por ra Dirección cenerar de rnspección ,eTraba'¡o del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por parte ¿. iii0ul 

"ontrutista 
a la no.nativa que prohibe el trabajoinfantil ydeprotección'delapersonaadolescentetrá¡aiu¿oia,r.J.u.'á-tlur*ital-eürocedimientosancionatorioquedisponeer 

Art. r60de la LACAP para determinai el cometimiénto o "oir*n la ejecución de ra orden de compra de ra conducta tipificada como causar <leinhabilitación en el Art 158 Ronra.o v literal b) de la LACAP iilati,r,a a ra irrorá"i0, de hechos falso para obtener la ail.judicación de lacontrataoión' se entenderá por contprohado cl incumplimienro 
" 
h';;;;i;;;", r.á a. ra Dirección ó.n.J o. rnrp.cción de Trabajo,si durante e[ trámite * tt].::r::]:l 

.se- aetelillaue hubo-subsanacion por naür cometido una inñacoión, o por et oontrario si seremitiere a procedimientórsallcionatorio, y en este último.caso debená finalizar el fror"aimiento para conocer la resolución final,,.Cláusula¿Décima Noveirai cualquiei<íut¿*""¡Jr'"'denuncia so¡re ¿¡cho prl..r" o. contratación podrá rearizarse directamente arOhservatorio de Compras publieas al correo electrónico,lbse jitt()fl(,.un¿,*1g,rl,h.g,rn.r,.


